
NUMERO 75. MIÉRCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE EOGROO.
B i. GEN ni DLL HEIM).

GOBIEllXO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de 
la provincia de Logroño.

Hago saber à los habitantes de la misma: Que ea 
los dias 7, 8, 9 y 10 del próximo mes de Enero se pro
cederá á la elección de los 28 Diputados provinciales 
que corresponden con arreglo à la demarcación de dis
tritos publicada en el Boletín oficial núm. 69 corres
pondiente al (lia 7 de Diciembre y á la ley electoral de 
20 de Agosto último publicada en el Boletín de 2 de 
Setiembre del mismo año.

Las elecciones se verificarán, seguú previene la ley 
en todos los pueblos, constituyendo en ellos las mesas 
como para las eíocciones de Ayuntamientos á Diputa
dos à Córtes, no como equivocadamente han interpre
tado a'gunos Ayuntamientos creyendo que los electo
res debián acudir à depositar su voto á las cabezas de 
distrito.

Logroño 21 de Diciembre de’1870.
Bamon de Acero.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA HiCDCIO».DB lA LEY BIPOIECARIA-

^Continuación .J
TITULO Vi.

DEL MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS.
Art. 154, En el local de cada Registro estará 

constantemente expuesto al público uncuadro en que 
con la debida claridad se dé á conocer:

1 .° Las fechas en que se hayan establecido el an
tiguo y el nuevo Registro.

2 .® Los nombres de los Ayuntamientos compren
didos en la demarcación del Registro, y de las po
blaciones que constituyan cada uno de aquellos, ex- 
presandoj si algun,a hubiese cambiado de nombre ó 
fuere conocida con más de uno, lodos los que tuvie
re ó haya tenido desde el establecimiento úel Regis
tro.

3 .° Indicación del Registro à que hayan perte
necido las poblaciones comprendidas anteriormente < 
en la demarcación de otro, expresándose la fecha 
en que se hubiese verificado su agregación al Regis
tro á que últimamente correspondan.

4 .’ Los nombres de las poblaciones que habien
do pertenecido al Registro se hayan segregado de él, 
con expresión de la fecha y derRegislro al cual ha
yan pasado.

Además en el propio ciiadro se pondrá una adver
tencia al público, que exprese que. los interesados 
que presenten documentos en el Registro pueden 
exigir que el asiento de presentación se extienda en 
el acto, y que la inscripción debe estar hecha dentro 
de los quince dias siguientes, en la forma que deter
mina el art. 16 de este reglamento^ pudiendo en otro 
caso reclamar contra el Registrador.

Art. 155. El Registro estará abierto todos los 
dias no feriados, seis horas en cada uno, las cuales 
señalará préviamente el Registrador con aprobación 
del delegado, anunciándolo por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, de los periódicos oficiales de la 
localidad, donde los hubiere, y de carteles que man
dará fijar á la puerta de la oficina del Registro. Se en
tiende por dias feriados aquellos que lo sean para 
los Juzgados y Tribunales, conforme al art. 889 de 
la ley sobre organización del poder judicial.

Art. 156. Los Registradores no admitirán docu- | 
ínenío alguno para su inscripción en el Registro, ni | 

harán ningún asiento de presentación, sino durante 
¡ las s(3is horas señaladas en el artículo anterior; pero 
: podrán fuera de ellas ejecutar todas las demás ope- 
1 raciones propias de su cargo.
5 Art. 157. Llegada la hora en que se deba cerrar 
j el Registro, extenderá el Registrador en la línea in

mediata á la queocupe la firma del último asiento del 
Diario la diligenciu de cierre que previene el artí
culo 242 de la ley en estos términos:
_ «Siendo faqui la hora) de la tarde, que es la se
ñalada, queda cerrado el Diario con {tantos} asientos 
hechos en el dia de hoy, que son los comprendidos 
desde el número..... al........{ó bien} sin haberse he
cho asiento alguno en el dia de hoy. {Fecha y firma 
del Registrador.')})

Art. 158, Los libros del Registro se formarán, or
denarán y rayarán con arreglo á los modelos que 
la Dirección establecerá cuando trate de su adquisi
ción . Cada Registrador pedirá al Presidente de la Au
diencia los libros que necesite; y obtenidos los pre
sentará al delegado que deba rubricarlos.

Los Presidentes pedirán los’ libros á I'a Dirección. 
Esta llevará la cuenta de los libros que les remita, 
y á su vez aquellos la llevarán de los que distribu
yan á los Registradores de^ disirito.

Art. 159. El delegado rubricará la primera y úl
tima de las hojas de los libros Diario y Registro de la 
propiedad.

Además se sellarán con el sello del Juzgado ó Tri
bunal todas las hojas de los expresados libros.

Páralos efectos del párrafo anterior, los Registra
dores remitirán los libros en blanco á los respectivos 
delegados, y prévio aviso de estos se presentarán en. 
su despacho para recibirlos rubricados, sellados y 
certificados; despues de examinados se escribirá la 
nota de conformidad prevenida en el art 162 de es
te reglamento.

Art. 160. Se procurará que los libros del Regis
tro estén encuadernados de manera que no pueda 
extraerse de ellos ninguna hoja sin dejar señales de 
la extracción, y de modo que no puedan volver á 
encuadernarse sin que esto se conozca.

Cuando por destrucción ó deterioro de la encua
dernación de algún libro fuere necesario hacerla de 
nuevo, sólo podrán verificarlo los Registradores, 
prévia autorización del Presidente de la Audiencia, 
y en el modo y forma que el mismo determine.

Art. 161. El papel que se emplee en los libros 
de Registro será expresamente elaborado para este 
fin, con las marcas y contraseñas que podrá acordar 
la Dirección general del ramo. .

Art. 162i En la primera hoja útil de cada libro 
extenderá eLdelegado que lo rubrique una certifica
ción, expresando en letra el número de folios que 
contuviere, la circunstancia de no hallarse ninguno 
manchado, escrito niinutilizado,y la fecha de su en
trega.

Al pié de esta certificación escribirá y firmará una 
nota el Registrador, expresando haber recibido el li
bro en la forma que conste de la certificación misma.

Art. 165. Encada Registro de la propiedad se 
abrirá un libro por Ayuntamiento ó distrito munici
pal, según determina el art. 8,® de la ley

El órden correlativo de la numeración de las fin
cas, prevenido en el citado articulo, y el órden rigu
roso de fechas de que se hace referencia en el 19 de 
este reglamento, se entenderán respecto de las fin
cas de cada distrito municipal.

Los libros tendrán la numeración que determina 
el art. 226 de la ley.

En las poblaciones de más de 100.000 almas po
drán llevarse dos ó más libros, dividiéndolas en car
teles; lo cual sólo tendrá lugar á propuesta del Re-

} gistrador y por acuerdo de la Dirección general, oi
do préviamente el Presidente de la respectiva Au
diencia.
D tie estos libros y del Diario» llevarán los 

, Registradores los demás que juzguen convenientes 
para su servicio, los cuales sólo tendrán el carácter 
de auxiliares, no harán fé sino como documentos pri- 
yad()s, y serán formados por cuenta y según elbuen 
juicio del Registrador.

(Ne continuará.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTIGI.4.
DECRETOS.

Usando de la autorización concedida al Gobigrno 
para llevar á efecto la ley provisional de Registro 
civil, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ley de Registro civil y el re

glamento general para su ejecución aprobado en de
creto de esta fecha se observarán en la Península é 
islas adyacentes y Canarias desde el dia 1.® de Enero 
de 1871. ,

Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Monteros Rics.

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, y oido el Conse
jo de Estado en pleno;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento para la ejecución 

de las leyes de Matrimonio y Registro civil.
Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos se

tenta.-Francisco Serrano. —El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

REGLAMENTO
PAIt.\ LA EJECUCION DE LAS LEYES DE MATRIMONIO 

Y REGISTRO CIVIL.
CAPITULO PRIMERO.

De los funcionarios encargados del Registro,
Artículo primero. Conforme á lo dispuesto en la 

ley de 17 de Junio del corriente año, habrá Regis
tro del estado civil de las personas:

1 .® En la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, á cargo de 
un Oficial de la misma dependencia

2 .® En lodos los Juzgados municipales de la Pe
nínsula é islas adyacentes y Canarias,á cargo de los 
Jueces municipales, asistidos de los Secretarios de 
los mismos Juzgados.

5 .® En todas las Agencias diplomáticas y consu
lares de España en el extranjero, á cargo de los Jefes 
de Legación, Cónsules, Vicecónsules y Agentes con
sulares á quienes corresponda, asistidos de los Se
cretarios, Cancilleres, ó de quienes deban hacer sus 
veces.

Art. 2.’ Desempeñarán las funciones de encarga
dos del Registro en los casos especiales que la ley 
determina:

1.’
9 o

tes.
5.® 

litares.
4.®

Los Contadores de buques de guerra.
Los Capitanes ó Patrones de buques mercan-

Los Jefes con mando efectivo de cuerpos m¡- 

Los Jefes de lazaretos ú otros esiablecimien-
tos análog'os.
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Ari. 3 ° En el Registro civil se inscribirán ó 
anotarán con las formalidades y requisitos estable
cidos en las leyes y reglamentos todos los actos que 
los mismos expresan, concernientes al estado civd 
de las personas.

Art. 4.® Los encargados del Registro no podrán 
delegar sus funciones relativas al mismo .

En los casos <le ausencia, enfermedad ú otro im- i 
pedimento legítimo de aquellos, serán desempeña- ! 
das por los que deban sustituirles en sus empleos ó ■ 
cargos con arreglo à las disposiciones legales j 

Art. 3.® Corresponde à los encargados del Regis- j 
tro: i

1 .® Recibir todas las declaraciones, solicitudes y | 
documentos que se les hagan ó presenten, concer- , 
nientesal estado civil de las personas. j

2 .® Redactar ó disponer que se redacten bajo su ' 
dirección, las inscripciones, anotaciones y demás ¡ 
asientos que deban extenderse en el Registro. |

3 .® Cuidar de la custodia y conservación de los 
libros del Registro y de lodos los documentos que 
al mismo se refieran.

4 .® Expedir certificación de las actas de inscrip
ción, asientos y documentos que consten en el Re
gistro, y negativas de las que se soliciten y no re
sulten del mismo.

5 .® Desempeñar las demás funciones, deberes y 
atribuciones que, con arreglo à las disposiciones le
gales, les correspondan.

Art. 6.® Los que por ser interesados ó por razon 
de parentesco no puedan autorizar las inscripciones 
y asientos á que se refiere el artículo 22 de la ley de 
Registro civil, no podrán tampoco expedir certifica
ciones ni intervenir en ningún acto ó diligencia con
cerniente al Registro del estado civil en los mismos 
casos.

Art. 7.® Los encargados del Registro, cualesquiera 
que sean los cargos ó empleos que desempeñen y la 
procedencia de su nombramiento, deberán atempe
rarse, para todo cuanto se refiera al Registro civil, á 
las disposiciones dictadas ó que se dicten acerca del 
mismo, y á las órdenes é instrucciones del Ministe
rio de Gracia y Justicia y de la Dirección general 
del ramo, aun cuando les fueren comunicadas direc
tamente y sin intervención de sus Jefes respectivos

Art. 8’ l.os Jueces municipales estarán bajo la 
inmediata y constante inspecciim del Presvdenies del 
Tribunal del partido respectivo, conforme á las pres
cripciones de este reglamento, sin perjuicio de la 
que hayan de ejercer los Inpectores extraordinarios, 
y de las visitas del Registro que puedan ordenar los 
Presidentes del Tribunal Supremo y de las Audien
cias, á tenor del art. 726 de la ley orgánica del po
der judicial.

CAPITLLO II.

De los libros y asientos del Begistro.

Art. 9.® Los libros que conforme á los artículos 
3.’ y 7.® de la ley de Registro civil han de llevarse 
por duplicado en cada una de las cuatro Secciones 
del mismo serán uniformes en todos los Juzgados 
municipales, á cuyo efecto se adoptarán las dispo
siciones necesarias por la Dirección general del 
ramo.

Los que se han de llevar por los Agentes diplo
máticos y consulares de España en el extranjero 
podrán diferenciarse de los anteriormente expresa
dos en cuanto á su forma externa,á tenor del art. 6 ® 
de la misma ley; pero serán iguales á ellos en cuanto 
al orden, modo y forma de sus asientos.

Art. 10. En la Dirección general, además de 
los libros expresadas en el artículo precedente, se 
llevará para cada una de las Secciones del Registro 
otro especial, en el que se tomará razon sustancial 
de las actas y declaraciones que según la ley deben 
remitirse á la misma Dirección para que las mande 
inscribir en los Registros municipales, y de la fecha 
en que se les envíen.

Art. 11. Los libros oficiales del Registro á que 
se refieren los artículos anterioresse encabezarán con 
una diligencia, expresiva de la Sección y Registro á 
que correspondan, del número de folios que conten
gan y de la fecha de la diligencia

Art 12. Cuando se llenen todos los folios de los 
referidos libros del Registro, se cerrarán inmedia
tamente, y también su duplicado, aun cuando queden 
à este algunos folios en blanco; poniéndose en aque
llos, á continuación del último asiento, una dili
gencia en que se expresará el motivo de la clausu
ra, el número de folios que se hayan escrito, el de 
asientos hechos en la parte de año trascurrido, el 
total de los que contenga el libro, y la fecha de la re
ferida diligencia.

Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- ' 
tículo anterior, los encargados del Registro exten
derán al fin de cada año, inmediatamente despues । 
del último asiento del mismo, un resúmen circuns- I 
tanciado, en que se expresará el número de inscrip- , 
ciones hechas durante aquel, el de las personas à ! 
que se refieran, con la clasificación de sexo, edad, 
estado y demás que se exijan en las prescripciones 
de la Dirección general.

De este resúmen, que deberán firmar el encarga
do del Registro y el Secretario, se remitirá una co
pia en los 13 primeros dias de Enero al Presidente 
del Tribunal de partido.

Los agentes diplomáticos y Consulares de España 
en el extranjero la remitirán á la Dirección ge
neral.

Art. 14. Los Jueces municipales pedirán, con la 
anticipácion necesaria, nuevos libros á la Dirección 
general por conducto del Presidente del Tribunal 
del partido respectivo, cuando estén próximas á lle
narse todas las hojas de los corrientes, ó cuando los 
necesiten por cualquier otro motivo.

Art. 13. A cada libro del Registro y al duplica
do correspondiente acompañará, conforme al art. 
7.® de la ley de Registre civil el índice del mismo, 
en el que se expresarán los nombres, apellidos y 
domicilio de las personas á quienes se refieren las 
inscripciones que contenga, y el número y folio del 
acta de inscripción. El índice será alfabético por el 
órden de letras'del primer apellido de la persona 
inscrita, debiendo, comprenderse en aquel los de 
ámbos contrayentes cuando la inscripción sea de 
matrimonio, anotando à cada uno en su lugar cor
respondiente.

Art. 16. El coste de los libros necesarios para 
el Registro figurará y se satisfará, como los demás 
gastos que ocasione el de cada Juzgado municipal, 
en los términos prevenidos en el artículo 81 de es
te reglamento.

La recaudación del importe de los primeros se ha
rá por las Administraciones económicas de las res
pectivas provincias en el modo y forma que corres
ponda.

Art. 17. Los Presidentes de los Tribunales de par
tido entregarán oportunamente los libros del Regis
tro que hayan recibido de la Dirección general á los 
Jueces municipales respectivos, extendiendo ántes en 
la primera hoja útil de cada ulo la diligencia pre
venida en ^el art. 11, la cual deberáser firmada y 
autorizada por el Presidente del Tribunal del partido 
y por los Jueces municipales y sus Secretarios, en 
los términos prevenidos en 'el art. 9.” de la ley de 
Registro civil. ' .

Art. 18. Todos los asientos de inscripción de ca
da sección del Registro estarán correlativamente nu
merados al márgen, y debajo del número de órden 
que les corresponda se escribirá el nombre y apelli
do de la persona ó personas á quienes se refiera la 
inscrip^cion.

Art 19 El primer asiento de inscripción de ca
da libro del Registro se extenderá inmediatamente 
despues de la diligencia de apertura expresada en el 
art. 11.

Las demás inscripciones se irán extendiendo suce
sivamente sin dejar espacio alguno en blanco, ex
cepto el correspondiente á la nota marginal y el que 
medie entre las firmas y el sello.

Cuando alguna línea no fuere escrita por entero, 
la parte que quede sin escribir se cubrirá con una 
raya de tinta ántes de firmarse la inscripción.

Art. 20. Las actas y asientos del Registro se es
cribirán en caractères claros, sin abreviaturas, ras
paduras ni enmiendas sobre la palabra equivocada
mente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que se adviertan 
ántes de firmarse la inscripción se subsanarán en el 
tiempo y forma expresados en el art. 17 déla ley de 
Registro civil. Las tachaduras que fueren necesarias 
se harán de modo que siempre se pueda leer la pa
labra lachada, salvándose también en el tiempo y for
mar expresados

Las fechas y cantidades que deban constar en las 
actas y asientos se escribirán siempre en letra.

Art 21. Para el cumplimiento de los artículos 
20 y 21 de la ley de Registro civil, se tendrán pre
sentes las reglas que siguen:

1 .* Para expresar la naturaleza de las parles y 
de los testigos como lo exige el núm. 3.® de dicho 
art. 20, se consignará el nombre del pueblo en que 
hayan nacido, el del término municipal y el de la 
provincia á que corresponda en el dia en que se ha- 

’ ga la inscripción ó asiento.
¡ 2.® Para expresar el domicilio de las partes y 

testigos que se exige en el mismo artículo, se con

signará el pueblo en que estén domiciliados al ha
cerse la inscripción ó asiento, con expresión de la 
calle y número de la casa que habiten, ó de la par
roquia á que pertenezcan, si habitaren en un punto 
donde no estén determinadas las casas por núme
ros y calles, el término municipal, y la provincia á 
que este corresponda.

3 .® Para expresar según lo requiere él propio 
número y artículo, la profesión ú oficio de las mu
jeres que no lo tengan especial, se áirh: a dedicada á 
las ocupaciones propias de su sexo »

4 .® Para expresar la edad, cual se previene tam
bién en dicho número y artículo, se dirá solamente 
«mayor de edad,r> cuando la tengan cumplida con ar
reglo á la ley común las personas de que se trate. 
Si alguna de ellas no estuviere en este çaso, se ex
presará con exactitud la edad que tenga, ó bien se 
consignará el dia de su nacimiento á tenor de la cer
tificación del mismo si se hubiese presentado.

3 ® Cuando los interesados, ó las personas que 
como declarantes deban asistir á la formalizacion de 
un asiento, no concurran personalmente al acto, 
conforme dicho art. 21, se expresarán, además del 
nombre, apellidos y demás circunstancias de aque
llos, las del representante ó apoderado que lo verifi
que en su nombre, en los términos prevenidos para 
los interesados y para los testigos.

Art. 22. Antes de archivarse en el Tribunal de 
partido ó en la Dirección general los duplicados de 
los libros cerradps que con arreglo al art. 10 de la 
ley de Registro civil deben remitir respectivamente 
los Jueces municipales y los Agentes diplomáticos y 
consulares, serán examinados los asientos por el Pre
sidente del Tribunal de partido ó por la Dirección ge
neral, procediendo en su vista á lo que hubiere lu
gar.

Del mismo modo remitirán los Agentes diplomá
ticos y consulares de España en el extranjero ala Di
rección general el duplicado de sus respectivos li
bros é índices, además de la copia certificada que 
habrán de embiar de cada inscripción á tenor del ar
ticulo 24 de la citada ley.

Art. 23. Por las inscripciones ó asientos de cual
quier clase que se hagan en los libros del Registro 
civil no se podrá exigir retribución alguna, confor
me á lo dispuesto en el art. 26 de la misma ley: los 
interesados sólo deberán satisfacer á quien correspon
da el coste de los documentos que presenten y los 
derechos de las certificaciones que á su instancia se 
expidieren con referencia á los asientos y documen
tos del Registro, á tenor de las prescripciones de es
te reglamento.

Art. 24. Además de los libros oficiales del Re
gistro expresados en el art. 9.®, llevarán los encar
gados de aquel lodos los auxiliares que juzguen 
convenientes, ó se les prescriban por la Dirección 
general; pero estos no harán fé como documentos 
públicos, y serán considerados como asientos pri
vados.

CAPITULO III.

De los documentos relativos al Begistro, sus indices 
é inventarios

Art. 25. Los documentos necesarios, según la 
ley, para hacer las inscripciones y anotaciones en 
los libros del Registro deberán ser auténticos; y cuan
do procedan de punto situado fuera de la demarca
ción del Tribunal de partido en que radique el Re
gistro, deberán estar legalizados en la forma preve
nida en el art, 27 de la ley de Registro civil.

Las certificaciones de las partidas de los libros par
roquiales que se necesiten para los actos del estado 
civil y para los asientos del Registro se expedirán por 
los Párrocos respectivos ó por quienes legítimamen
te les sustituyan, siempre que los interesados las 
pidan ó las reclame el Juez municipal, debiendo ha
cerse la entrega ó remisión de las mismas dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á aquella en que se 
soliciten ó reclamen. Por ellas devengarán los Pár
rocos los derechos que correspondan según el Aran
cel ó la costumbre de cada localidad, cuando los in
teresados no estén declarados pobres ó no debieren 
librarse de oficio.

Si algún Párroco rehusare expedir dichas certifi
caciones ó hubiese exigido y percibido más derechos 
que los debidos, se hará constar el hecho y se remi
tirán los antecedentes al Tribunal de partido á finde 
que proceda á lo que corresponda conforme á las 
prescripciones del Código penal.

En el caso de no poderse expedir las referidas cer
tificaciones por haber desaparecido los Archivos par
roquiales, se hará constar este hecho, y se suplirán
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aquellas por información testifical ante el Tribunal 
de partido, con citación y audiencia del Fiscal, deter
minándose por aquel el lugar y fecha del nacimiento, 
matrimonio ó defunción, sin perjuicio del derecho de 
tercero y librando testimonio de la providencia à los 
interesados.

Art. 26. Las legalizaciones de los Tribunales de 
partido se extenderán á continuación de cada docu
mento con la siguiente fórmula: «Visto y legalizado í 
por el Tribunal.» Se expresará en seguida la fecha, y ¡ 
se firmará la diligencia por el Secretario, con el ! 
V.° B.’ del Presidente, sellándose con el del Tribunal.

Cuando los documentos procedan del extranjero, 
será requisito indispensable que su legalización ven
ga hecha ó visada por la Legación, ó en su defec
to por el Consulado general de España en el país 
donde hubiesen sido otorgados ó expedidos, sin per
juicio de las demás formalidades que correspondan.

Art. 27. En cada Registro se formará bajo la ins
pección del encargado del mismo un inventario de
tallado de todos los libros y legajos que en él exis
tan y del sello de la oficina. Siempre que dicho en
cargado cese, el nuevo funcionario que le suceda se 
hará cargo del Registro por dicho inventario, firmán
dolo en el acto de la entrega y quedando responsa
ble de lo que constare del mismo, á no ser que haya 
fallas y se consignen debidamente en el mismoacto.

Art. 28. En cada Registro se formarán cuatro ór
denes de legajos: uno para la sección de nacimientos, 
otro para la de matrimonios, otro para la de defun
ciones y otro para la de ciudadanía.

Art. 29 Los legajos de cada sección contendrán 
los documentos que para los asientos de la misma se 
presenten; los cuales, una vez rubricados en los tér
minos prevenidos en el art. 29 de la ley de Registro 
civil, se colocarán en el legajo respectivo por el ór- 
den más conveniente, poniéndoles el número cor
relativo que les corresponda, y comprendiendo los 
referentes á cada inscripción ó asiento en una carpe
ta especial, en la que se expresará el número deór- 
den y la clase de dichos documentos.

Art. 30. Al fin de cada año, y siempre que se 
cierre algún libro del Registro, se hará por las car
petas respectivas un índice por duplicado de todos 
los documentos existentes en el Registro relativos á 
las inscripciones y asientos que aquel contenga. Un 
ejemplar de este índice se archivará en la Secretaría 
con los mencionados legajos, y el otro se remitirá con 
el duplicado del mismo libro al Presidente del Tri
bunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero lo remitirán á la Dirección general.

CAPITULO IV.

Del Registro de nacimientos.

Art. 51. El término de tres dias, señalado en el 
art. 46 de la ley de Registro civil, para la presenta
ción del niño al funcionario encargado del Registro, 
empezará á correr desde las doce de la noche de 
aquel en que hubiese nacido, ó en que hubiese sido 
hallado, si fuere expósito.

Cuando ocurrieren avenidas, fuertes nevadas ú 
otras causas de fuerza mayor que impidan ó dificul
ten mucho la comunicación del punto donde hubie
re nacido el niño con aquel en que esté situado el 
Registro, el referido término se entenderá proroga
do por todo el que duraren dichos obstáculos

Art. 32. Siempre que un niño fuere presentado 
despues del término expresado en el artículo prece
dente, el encargado del Registro reusará la inscrip
ción de su nacimiento; pero los interesados ó el Mi
nisterio fiscal podrán pedir al Tribunal competente 
que ordene dicha inscripción; y cuando asise dispu
siere por sentencia firme, se efectuará aquella, ha
ciendo mención en el acta de la referida sentencia 
judicial.

Art. 33. Para que el encargado del Registro de
ba considerarse obligado á trasladarse al punto don
de el niño se halle, por temor de daño para la sa
lud del mismo, conforme á Indispuesto en el articu
lo 46 de la ley de Registro civil, deberá justificarse 
este peligro con certificación de Facultativo compe
tente, siempre que dicho funcionario lo exija. |

Art. 34. Para la inscripción del nacimiento en el I 
Registro se cumplirán las prescripciones de los ar- i 
tículos 20 y 48 de la ley de Registro civil, con las ' 
aclaraciones siguientes: |

1 • Para expresar la edad, naturaleza, domicilio ' 
y profesión ú oficio de las personas mencionadas ' 
en los numeros 2.° y 6.° de dicho art. 48, se tendrá 
preséntelo dispuesto en el art. 21 de este regla
mento. '

2 ,* Para expresar el sexo del recien nacido, se 
usará de las palabras «un niño» si es varón, y si fue
re hembra «una niña.»

3 .* Cuando el recien nacido no tuviere ya nom- ' 
bre puesto, el declarante que hiciere su presentación 
manifestará cuál se le ha de poner; pero el encarga
do del Registro no consentirá que se pongan nom
bres extravagantes ó impropios de personas, ni que ! 
se conviertan en nombres los apellidos. (

Cuando el niño no tenga padres conocidos, el en- i 
cargado del Registro le pondrá un nombre y un ape
llido usuales que no revelen ni indiquen aquella cir
cunstancia.

Si el niño fuere expósito, y entre los objetos halla
dos con él hubiere algún escrito que indique su nom
bre y apellido, ó el deseo de que lleve algunos deter
minados, se respetará la indicación si no fuese in - 
conveniente.

4 .® Cuando se pretentaren dos niños gemelos, se 
hará una inscripción para cada uno de ellos, indican
do con precision y exactitud la hofa del nacimiento 
de cada uno, si fuere conocida; si no lo fuere, se ex
presará así en la inscripción.

5 .* No se expresarán en las actas de nacimiento, 
respecto de las personas queen ellas deben ser nom
bradas. títulos ó distinciones cuya posesión legal no 
conste ó no se justifique competentemente en el acto.

Art. 36. Para hacer las anotaciones marginales 
á que se refieren los artículos 60 y 61 de la ley de 
Registro civil, además de las prescripciones que los 
mismos establecen se observarán las siguientes;

I .* Las anotaciones se harán inmediatamente 
despues de ser presentados al encargado del Regis
tro por los interesados, ú otro en su nombre, los do
cumentos fehacientes que den lugar á aquellas, ó de 
recibir los testimonios, ejecutorias ó decretos expre
sados en dichos artículos de la ley, siempre que se 
hallen revestidos de todos los requisitos necesarios 
para su validez y autenticidad.

2 .‘ Cuando á los documentos presentados ó re
mitidos para las anotaciones faltare algún requisito 
indispensable para su validez ó autenticidad, el en
cargado del Registro se abtendrá de hacer la anota
ción y lo devolverá á quien se lo haya entregado ó 
remitido, expresando el defecto ó defectos de que 
adoleciere para que sean subsanados según corres
ponda. -

3 .® Si los interesados ó funcionarios respectivos 
no reconociesen la necesidad de subsanarlos de
fectos á que se refiere la regla anterior, y el encar
gado del Registro persistiere en su opinion, consul
tará el caso con el Presidente del Tribunal de parti
do, quien resolverá, con Audiencia del Fiscal, lo que 
estime procedente. Las resoluciones de los encarga
dos del Registro en estos casos se entenderán sin < 
perjuicio del derecho de que se crean asistidos los in
teresados, quienes lo podrán ejercitar en forma an
te los Tribunales,

4 .’ Cuando no estuviere inscrito en el Registro 
civil, el nacimiento de la persona á quien se refiera 
cualquiera de las anotaciones que deban practicarse 
se empezará por hacer un asiento en el Registro de 
nacimientos, copiando literalmente la certificación [ 
en que conste el del interesado, expresando en segui
da que esta trascripción se hace para el solo efecto 
de poder practicar la anotación, y concluyendo con ! 
la fecha del asiento. !

Acto continuo se hará la anotación marginal en de
bida torma, firmándose y sellándose igualmente que 
la trascripción en los términos prevenidos para to- ! 
dos los asientos del Registre, en el cual se conserva- ' 
rá la certificación de matrimonio que se haya pre- ] 
sentado y copiado. i

5 .“ Las anotaciones se escribirán en caracteres ! 
diminutos, aunque claros, á fin de que, no siendo en ' 
casos muy excepcionales, puedan consignarse todas 
las concernientes á cada interesado al márgen de su 
partida de nacimiento.

6 .'‘ Si en algún caso resultase insuficiente dicho 
espacio, se continuará la anotación en el mismo li
bro á continuación de la última acta que en él se 
haya extendido, haciendo la correspondiente referen
cia al fin del asiento marginal que haya quedado in
completo, en estos términos: «Pasaal fólio(tantos);» 
y en este se encabezará la continuación con la si
guiente advertencia: «Continúa la anotación margi
nal que empieza en el folio ('tantos).)) Terminada es
ta, y puestas en ella las firmas y el sello correspon
dientes, se seguirán extendiendo las actas por su 
órden.

Art. 36. La multa impuesta por el art. 66 de la 
ley de Registro civil á los que debiendo presentar 
el niño recien nacido al encargado del Registro no 
cumplan esta obligación, se entenderá y exigirá co- ' 

mo corrección disciplinaria, sin perjuicio de imponer 
á aquellos las demás penas y responsabilidades que, 
como reos de desobediencia á la Autoridad, les sean 
aplicables conforme al art. 266 del Código penal.

CAPITULO V.

Del matrimonio.

Sección primera.

DE LA SOLICITUD Y PUBLICACION DEL MATRIMONIO

Art. 37. Los que intenten contraer matrimonio 
en cualquier punto déla Península, islas adyacentes 
ó Canarias deberán manifestarlo al Juez municipal 
del domicilio ó residencia de los mismos ó de cual
quiera de ellos, si residieren en diferentes pueblos, 
expresando todas las circunstancias y antecedentes 
personales mencionados en el art. 9.° de la ley de Ma
trimonio, y presentando las certificaciones necesa
rias para acreditar su domicilio ó residencia durante 
los dos últimos años.

También expresarán los nombres, apellidos, oficio 
o profesión,y domicilio ó residencia desús padres; 
y si los interesados ó alguno de ellos necesitare con 
arreglo á las leyes consentimiento ójeonsejo favora
ble para contraer matrimonio, expresarán asimismo 
el nombre, apellido y domicilio de la persona que 
deba prestarlo.

Art. 38. La manifestación á que se refiere el ar
tículo precedente podrá hacerse por medio de solici
tud escrita y firmada por los dos interesados, ú otra 
persona á su ruego si no supieren ó no pudieren fir
mar ó exponiendo aquellos verbalmente al Juez mu
nicipal su propósito de contraer matrimonio, y las 
circunsíancias y antecedentes mencionados en el 
mismo artículo.

En el caso de hacerse la manifestación verbalmen
te, se reducirá en el acto à escrito por el Secretario 
del Juzgado municipal, firmándola los interesados ú 
otra persona á su ruego, si no supieren ó no pudie
ren firmar, y autorizándola aquel.

Art. 39. Los Jueces municipales no podrán ne
garse á admitir ni á dar curso á ninguna solicitud de 
matrimonio en que sea interesado un domiciliado ó 
residente en el término municipal de su cargo, no 
siendo en los casos expresamente determinados por 
la ley ó en virtud de sentencia de Tribunal compe
tente.

Contra la negativa arbitraria ó infundada delJuez 
municipal podrán los interesados acudir en queja 
al Presidente del Tribunal del partido quien resol
verá de plano lo que corresponda.

Art. 40. Inmediatamente despues de presenta
da ó redactada la manifestación, el Juez municipal 
dictará providencia mandando que se ratifiquen en 
ella los interesados. Si la manifestación adoleciere 
de alguna omisión ó defecto, se suplirá ó subsana
rá en el acto de la ratificación, adicionándose ó 
corrigiéndose lo que para ello fuere necesario. La 
diligencia de ratificación se firmará por el Juez mu
nicipal, por los interesados ó persona á su ruego, 
si no supieren ó no pudieren firmar, y por el Secre
tario.

Art 41. Hedíala ratificación, el Juez dispon
drá que se formen y publiquen los correspondien
tes edictos, con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 13 y 14 de la ley de Matrimonio, copiándose 
el original de los mismos á continuación de la pro
videncia en que se manden publicar, fijándolos en 
los parajes marcados en el art. 11 de aquella y re
mitiéndolos á los demás Jueces municipales donde 
también deban publicarse en los casos expresados 
en el art. 12 de la misma. Cuando esta publicación 
deba tener logaren algún punto de las provincias 
de Ultramar, se remitirán los edictos á los Alcaldes 
mayores para que dispongan que se fijen en la lo
calidad respectiva por los Jueces municipales ó por 
los que hagan sus veces.

Si los edictos estuvieren impresos no será nece
sario que se copien en el espediente, bastando que 
se una al mismo un ejemplar de ellos, con nota de 
conformidad puesta al pié de cada uno por el Se
cretario.

(5e continuará )
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xNLMERO 1.087.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROxÑO.
Esta Diputación en union del Comisa

rio de Guerra de esta provincia ha se
ñalado los precios de las especies de 
suministros que los Ayuntamientos ha
yan dado á las tropas y Guardia civil en 
el mes de Noviembre último en la forma 
siguiente:

Pesetas Cís.

Ración de pan de 0‘70 decágra- 
mos..................................  . ï 23 

Id. de cebada de 6‘9375 litros....... » 67 
Id. de paja de 6 kilógramos. ........ . » 26 
Litro de aceite ...... 1 31 
kilógramo de carbon . . ........ . > 8
Idem de leña.................................. » 4

Lo que se anuncia en el Boletín ofi« 
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquidación los reci
bos de los suministros que hayan dado 
<1 las tropas y guardia civil en el referido 
mes de Noviembre último.

Logroño 17 de Diciembre de 1870.^— 
El Presidente, jRamon de Acero.—El Se
cretario, Joaquin Farias.

Sentencia pronunciada en reveldía por D. Andrés 
Laencina, Jues municipal de la villa de JSivafrecha.

En la villa de Rivafrecha à doce de Noviembre de 
mil ochocientos seleola, el señor D Andrés Laencina, 
Juez municipal de la misma, habiendo visto el juicio 
verbal celebrado en reveldía en el dia de ayer entre don 
Eugenio Iñigue^, de esta vecindad, contra D. Antonio 
Esiremiana, que lo^es de la ciudad de Logrofio, la de- 
mancla propnesta'por el primero yTa no comparecen- 
cia del demandado. Visto que el demandante D. Eu
genio Iñiguez reclama del demandado D Antonio Es- 
Iremiana la cantidad de noventa y cinco pesetas que 
le es en deber procedentes de los caídos de cuatro años 
de un censo que tie ie contra sí y en favor de D. Vi
cente Saenz deCenzano, vecino de Corera, de quien el 
demandante es apoderado y â quien el demandado ha 
satisfecho hasta la citada época de los cuatro años la 
cantidad que le ha correspondido

Resultando que el D. Antonio no ha querido com- 
parecer á contestar á la demanda sin embargo de ha
ber sido citado en devida forma según lo acredita el 
oficio citatorio que se remitió al juzgado de su residen
cia y que, al notificarle no expuso çausa alguna para 
la incomparecencia. Considerando que el demandante 
prueba la certeza de la deuda con la carta censual que 
pone de manifiesto en el acto de la estension del acto. 
Y considerando que la incoraparecencia del demandado 
ha sido producida por no creerse asistido de la razon pa
ra oponerse al cumplimiento de su deber. Su merced 
por certificación de mí el Secretario dijo.- que debe fa
llar y falla en este juicio condenando D Antonio Es- 
Iremiana à que pague al demandante D. Eugenio Iñi
guez las noventa y cinco pesetas reclamadas en este jui 
cío y en costas causadas.

Así por este órden lo proveó, mandó y firma dicho 
Sr Juez de que yo el Secretario certifico—Andrés 
Laencina.—Por su mandado.—Pedro Nieto, Secretario.

Confronta bien y fielmente con su original que que
da archivado en esta secretaría de mi cargo de que cer
tifico.—Pedro Nielo, Secretario.

D. Tomás Üzuriaga y Florisían, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por parle del 
Procurador del mismo D. Casimiro Montalvo se pro
movió espediente sol.citando se convocase à los que 
se creyesen con derecho á los bienes relíelos p-ir de - 
función intestada de f). Antonio Elias Vallejo y de su 
hijoD. Antonio Elias Saenz, vecino que fué de Soto el 
primero y residente el segundo en les Estados de Mé- 
gico y al efecto se fijaron los oportunos edictos habién- 
do.^e presentado como opositores D. Higinio Romero 
Elias, D.’ Gregoria Ruiz Elias, D.“ Fabiana Elias y 
Dominguez y D. Antonio Elias Sánchez ^alegando ser 
iiíetos del primero y sobrinos carnales del segundo; en 

su consecuencia he acordado fijar este segundo edicto 
à los fines que se prescriben en el artículo trescientos 
setenta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Torrecilla de Cameros à quince de Diciem
bre de mil ochocientos selenia.—Tomás Üzuriaga — 
Por su mandado, Francisco Castells.

NÚMERO 1090.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑAXZA 

DE LOGROÑO.
Propuestas de maestros y maestras que, en virtud 

de los concursos anunciados en los Boletines oficiales de 
la provincia correspondientes á los dias 7 y 14 del 
mes próximo pasado, ha formado esta Corporación pa
ra la provision de las escuelas vacantes en los pueblos 
que à continuación se expresan:

PROPUESTAS DE MAESTROS.
Para Briones.

1 .® D. Juan Antonio Muñío.
2 .’ D. Julian Diaz.
3 .° D. Manuel María Aguirre.
Para Santa Eulalia Bajera.
1 .“ D. Paulino Cordon.
2 .° D. Silverio Carbonera.
3 .° D. Angel Achirica.

Para Torrecilla sobre A lesanco.
1 ." D. Santos de Pablo.
2 .® D. Bruno Rubio.
3 .® D. Manuel Bezares.

Para Zorraquin.
1 .® D. Salvador Martínez y Martinez.
2 ® D. Casimiro San Martin.
3 .® D. Vicente Breton.

Para Baroca.
1 .®D. Esléban Herce.
2 .° D. Salvador Martinez y Aldea.

Para Carbonera.
1 .® D. Vicente Bretón.
2 .“ D. Salvador Martinez y Aldea.

TERNA DE MAESTRAS.

Para Lagunilla.
____ k* D.’Ji’rancisca Gil.

2 .’113María Marin.
3 .* D.® María del Camino Goñi.

Lo que, por acuerdo de esta Corporación, se publi
ca en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados; advirliendo que los expedientes, tanto de 
los aspirantes que han sido incluitlos en las propuestas 
como los de los que en ellas no han tenido cabida, .«^e 
hallan en la Secretaría de esta Junta para satisfacción 
de los que gusten examinarlos.

Logroño 19 de Dici mbre de 1870.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza —P. A. D, L. J., Lúeas Velasco, Se
cretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LOGROÑO.
Pecti^cacion en el término municipal publicado en 

el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 
dia 10 de Octubre de 1870.

Por equivocación involuntaria se comprendieron en 
el primer Colegio, en la distribución del término muni
cipal, los números 6 al 26 inclusive de la calle del 
Mercado que debieron incluirse en el cuarto Colegio.

Asi mismo dejaron de incluirse en el cuarto Colegio, 
los números 3 al 11 inclusive de la calle de Mercade
res y las casas decampo del camino del Cortijo inclu
sas las casetas del ferro-carril, situadas en la misma 
dirección.

Logroño 17 de Diciembre de 1870.—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.—Por acuerdo de S. E., Anselmo 
Torralbo.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento vecinal para atender al 

déficit municipal y contingente provincial del actual 
año económico, con arreglo á la ley de 23 de Febre
ro, Reglamenlojde 20 de Abril y circular del 12 de 

1 Setiembre últimos, se expone al público en la oficina 
de este pueblo porespaciode ocho dias á cuantos veci
nos residentes y forasteros que tengan interés en el 

¡ mismo para que dentro del expresado tiempo hagan 
! las redamaciones qüe tengan por conveniente; pues i 
! pasado que sea, se procederá á cobrarlo sin ulterior 
' recurso.

Torrecilla sobre AlesancolSde Diciembre de 1870.
—El Alcalde, Cesáreo Manzano.

Terminado el repartimiento general de esta villa, 
para eJ presente año económico conforme à la ley 
de 23 de Febrero último se hace saber que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á fin de que los contribuyen
tes que poseen fincas en esta jurisdicion y demás 
comprendidos en dicho reparto puedan examinarlo y 
presentarlas reclamaciones en su derecho por agravios 

Sajazarra 12 de Diciembre de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Salinas.

DICCIONARIO
DE LA LEY ELECTORAL

con arrogólo al decreto de 20 de Agosto 
de en conformidad con las leyes 
municipal y provincial que lian de re^ir 
y seguido de modelos de actas y demás 

documentos necesarios á su mejor 
aplicación,

POR

D. 4NT0M0 DE GÓ^GORÁ V GDllEZ, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Jefe honora

rio de administración civil, comendador de la real 
y distinguida órden de Cárlos tercero, condecorado 

con la placa del mérito militar y Secretario del 
Gobierno de Gerona.

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público, resultado de un 
detenido estudio de la ley electoral, contiene cuanto el 
Decreto de 20 de Agosto de 1870 determina en la ma
teria: y la forma en que se ha redactado, la que más 
se acomoda à facilitar la resolución instantánea del 
articulado á que la misma se contrae.

La favorable acojida que ha merecido, nos dispensa 
eslendernos en encarecer la importancia de este tra
bajo. Nuestro objeto al escribirla, hi sido exponer con 
método y claiidad la ley, dándole una forma adecuada 
para su aplicación; y el resultado obtenido, responde 
sin mié o de equivocarnos, al fio que nos propusimos.

BASES.

El Diccionario de la ley electoral compone uu tomo 
en 4.’ de buen papel y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 reaíes, franco de porte.

Modo de adquirirlo.
Remitiendo al autor libranza de dicha suma ó 13 se

llos de franqueo con la dirección que sigue
Sr. D. Antonio de Góngora, 

Secretario del Gobierno
DE

GERONA.

MONTEPIO UNIVERSAL.

Todos losSres. suscrilores á dicha Sociedad que hu
biesen autorizado al que suscrib ■ para el cobro de sus 
imposiciones, se servirán mandar recoger, á la mayor 
brevedad posible, ios valores que les han correspondi
do, en conformidad al siguiente proyecto de pagos 
presentado por la Dirección y aprobado el 5 de Junio 
último en Junta general de imponentes, con represen
tación del Gobierno.

Proyecto de pago aprobado.

Primera série de Pólizas. Desde la núm. I al 26.354 
(inclusive). Valores en pago de liquidaciones. Obliga
ciones del Ferro-carril de Zaragoza à Ulrillas.

Segunda série de Pólizas. Desde la núm. 26 355 al 
52.708 (inclusive). Valores en pago de liquidaciones. 
Acciones del Ferro-carril de Córdova á Espiel y Belmez.

Tercera série de Pólizas Desde la núm. 52.709 al 
79.063 (inclusive). Valores en pago de liquidaciones. 
Acciones de! Ferro-carril de Zaragoza à Utrillas.

Logroño 17 de Diciembre de 1870.—Francisco Ce
judo. 3-1

IMP. DE F. MENCHACA.
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